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2021), con un coste de  CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (52.394,51.-€).

Visto que mediante Resolución de la Alcaldía nº 2021-0218 de fecha 
31 de marzo de 2021 encargó al  medio propio personificado Gestión y 
Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. (GESPLAN), el “Servicio de 
Recogida de  Residuos  Sólidos  Urbanos,  enseres  y  otros  residuos en el 
municipio de la Villa de Hermigua” por un importe total de CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS (52.394,51.-€), por un periodo de 6 meses.

Atendiendo a que finalizado dicho periodo, con fecha 6 de octubre 
de  2021,  se  dictó  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  2021-0704 
encargando  nuevamente  al  medio  propio  personificado  Gestión  y 
Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. (GESPLAN), el “Servicio de 
Recogida de  Residuos  Sólidos  Urbanos,  enseres  y  otros  residuos en el 
municipio  de  la  Villa  de  Hermigua”,  por  un  importe  de  SESENTA  MIL 
TRESCIENTOS  VEINTISIETE  EUROS  CON  VEINTIOCHO  CENTIMOS 
(60.327,28 .-€), y con una duración de 4 meses y medio.

Finalizado  ese  periodo  mediante  Resolución  de  Alcaldía  número 
2022-0112 de fecha 15 de febrero de 2022 se encargó nuevamente a la 
empresa  Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y  Medioambiental  S.A. 
(GESPLAN),  la  realización  del  servicio  de  recogida  de  residuos  sólidos 
urbanos y enseres del  municipio de Hermigua, con una duración de 11 
meses,  finalizando el  periodo de duración  estimado el  15 de enero de 
2023, por un importe de CIENTO VEINTIDOS MIL EUROS (122.000,00.-€).

Visto que con fecha 11.01.2023 y registro de entrada nº 2023-E-RE-
39 la empresa  Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. 
(GESPLAN)  aporta  propuesta  económica  con  un  importe  de  CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL (157.000,00.-€), con una duración de 12 meses. 

Considerando  la  insuficiencia  de  medios  personales  y  materiales 
para llevar a cabo la continuidad del servicio y que existe la necesidad a 
satisfacer,  siendo  preciso  ejecutar  las  prestaciones  empleando  medios 
propios  personificados,  con  el  objetivo  de  mejorar  progresivamente  el 
servicio  de  recogida  de  residuos  y  preservar  nuestro  medio  ambiente 
urbano.  Atendiendo  a  una  demanda  ciudadana  como  la  recogida  de 
enseres a domicilio. 

Visto  los  informes  de Secretaría  de  fecha  12 de  enero  de  2023, 
sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,  así  como el 
informe de fiscalización de la misma fecha, en el que se señala: “CUARTO. 
Se  ha  comprobado  la  existencia  de  crédito  para  hacer   frente  a  las 
obligaciones de contenido económico que se deriven de la ejecución del 
expediente  de  referencia,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
000.1620.22799 del presupuesto vigente hasta un total de 122.000,00 €. 
Teniendo en cuenta que la propuesta aportada por GESPLAN, como medio 
propio personificado dependiente de la Consejería de Política Territorial, 
Sostenibilidad  y  Seguridad  del  Gobierno  de  Canarias  asciende  a 
157.000,00  €,  la  diferencia  queda  subordinada  al  crédito  que 
necesariamente debe consignarse en el Presupuesto de 2023.

  Por  todo lo expuesto procede la tramitación del  expediente de 
encomienda de gestión para la ejecución del servicio de referencia, con la 
salvedad señalada en el párrafo anterior.” 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero, 

RESUELVO

PRIMERO.- Encargar  al  medio  propio  personificado  Gestión  y 
Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. (GESPLAN), el “Servicio de 
Recogida de  Residuos  Sólidos  Urbanos,  enseres  y  otros  residuos en el 
municipio  de  la  Villa  de  Hermigua”  por  un  importe  total  de  CIENTO 
CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  EUROS  (157.000,00.-€),  por  un  periodo  de  12 
meses,  a  partir  de  la  firma del  acta  del  inicio  del  servicio.  Siendo los 
medios  a  utilizar  para  la  prestación  del  servicio  dos  conductores  de 
vehículos especiales, y dos peones de apoyo. El servicio de recogida de 
residuos sólidos se hará durante tres días a la semana en horario habitual, 
y  jornadas de 7 horas.  El  resto del  servicio  se completará  en los  días 
sobrantes de la semana en jornada laboral de 7 horas. 

Los camiones de recogida de RSU y los camiones de recogida de 
enseres serán cedidos por el Ayuntamiento de Hermigua.

Para el alquiler, reparaciones y repuesto de los camiones, así como 
para  pequeña  herramienta  manual,  combustible,  complemento  de 
responsabilidad y organización de los trabajos y cualquier otra necesidad 
relacionada con el objeto del contrato, se dispone de una partida alzada 
de 38.399,98 €. Se trata de una valoración estimada que ha sufrido un 
incremento respecto a valoraciones anteriores debido a que la experiencia 
ha demostrado un mayor gasto en las reparaciones y mantenimiento de 
los camiones de recogida de residuos que ya que están llegando al fin de 
su vida útil. Al tratarse de una valoración estimada, Gesplan solo se hará 
responsable hasta agotar dicho importe. 

A  los  trabajadores  les  será  suministrado  los  EPI  adecuados,  así 
como botiquín y material específico (sueros fisiológico, otros).
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SEGUNDO.- Aprobar  y  Disponer  el  gasto  por  importe  de  CIENTO 
VEINTIDOS  MIL  EUROS  (157.000,00.-€),  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 000.1620.22799 Recogida de Residuos. Estudios y Trabajos 
Técnicos.  Encomienda  del  Servicio  de  Recogida  de  Residuos  Sólidos 
Urbanos.  El  abono  del  importe  total  comprometido  para  financiar  las 
actuaciones  objeto  de  la  encomienda  se  hará  efectivo  mediante 
certificaciones mensuales. Siendo obligación de GESPLAN, comunicar las 
alteraciones  que  se  produzcan  en  las  circunstancias  y  requisitos 
subjetivos tenidos en cuenta para la encomienda, debiéndose someter a 
cuantas actuaciones de comprobación, vigilancia y control que en relación 
con el presente encargo se realicen por la Corporación.

TERCERO.-  Notificar  la  encomienda  de  gestión  del  Servicio  de 
Recogida  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  a  Gestión  y  Planeamiento 
Territorial y Medioambiental S.A. (GESPLAN).

CUARTO.- Publicar la referida encomienda de gestión en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a los efectos del artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, 
de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno en concordancia con el artículo 11.3.a de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Dado en la Villa Hermigua, ante mí la Secretaria Accidental, que doy 
fe.>>

_____________________________________________
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  o  recurso  contencioso  administrativo  ate  la  Sala  de  dicho  orden 
jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses 
contados  a  partir  del  día  siguiente  a  su  notificación,  de  conformidad  con  los 
artículos  10.1.a)  y  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contenciosa  Administrativa,  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  que  el 
interesado considere oportuno. 

Lo anterior se traslada de conformidad con el artículo 192 del Real Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

La Secretaria Accidental

Fdo.: D.ª Ángela Cruz Piñero

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Hermigua
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JUSTIFICANTE

De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose
verificado el acceso del interesado o su representante al contenido de la siguiente
notificación se entiende como RECIBIDA POR COMPARECENCIA EN SEDE
ELECTRÓNICA.

REGISTRO DE SALIDA

Nº REGISTRO TIPO DE DOCUMENTO FECHA Y HORA DE ENVÍO

2023-S-RE-27 Notificación Electrónica 13/01/2023 09:37

INTERESADO

NIF/CIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

A38279972 GESTION Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIAMBIENTAL SA

PROCEDIMIENTO

Nº EXPEDIENTE TIPO DE PROCEDIMIENTO

54/2023 Encargos a Medios Propios

AVISO INFORMATIVO (ART. 41.6 LPACAP)

MEDIOS DE AVISO DESTINATARIO

Correo Electrónico pgarmon@gesplan.es

MEDIOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN

MEDIO LOCALIZADOR ESTADO FECHA Y HORA

Sede electrónica Recibida 13/01/2023 09:49

Punto de Acceso
General

110403463c126807ade8 Enviada

DOCUMENTOS

CSV NOMBRE DEL FICHERO

5SYWH75K9Y37ANN3T4P4JE34D 5.- NOTIFICACIÓN ENCOMIENDA DE GESTION
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS HERMIGUA
2023

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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